
Lunes 23 de Abril Núm. 91.
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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION. PUNTO DE SUSCRIPCION.

Sección primera

CAPÍTULO PRIMERO.

BASES DE LA CONTEIBUOION.

Ministerio de Hacienda.

REAL DECRETO.

de

Por un mes, 
Trimestre. .

Número suelto, 25 céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 35 céntimos por línea.

Sección segunda.

. 2 pesetas.
. 6 id.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
’cnerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey 
I^' Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
«eino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento 
^®' impuesto sobre las utilidades de la rique-

Las leyes obligarán en la Penín- H 
sula, islas adyacentes, Canarias y te- i

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
IQ. D. G.) y Augusta Real Familia, con- 
^'úúan en esta Corte sin novedad en su 
"Aportante salud. '

^Gaceta del 22 de Abril de 1900.)

rritorios de Africa sujetos á la legis- h 
lacion peninsular, á los veinte días . , Secretaría de la Excelen- de su promulgación, si en ellas no se la becretwa ue ur.xceien 
dispusiere otra cosa. J tisima Diputación provincial de

Se entiende hecha la promulga- d Valladolid, Palacio de la misma. 
cion el día en que termine la inser- Las suscripciones y anuncios se 
cion de la ley en la Gaceta. j servirán previo pago adelantado. 

/'Artícttlo 1.‘ 'del Código Civil í-ígcnle.J

la.

za ffiobiliaria, el cual regirá con carácter pro
visional hasta que oído el Consejo de Estado, 
se dicte el reglamento definitivo.

Dado en Palacio á treinta de Marzo de mil 
novecientos.—MARIA CRISTINA.—El Minis
tro de Hacienda, Raimundo F. Villaverde.
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REGLAMENTO PROVISIONAL
PARALA

AD.MINÍSTI.ÍACI0N Y COBRANZA DÉ .LA COÜIRlMjaON
SOBRE LAS UTILIDADES DE LA RIQUEZA MOBILIARIA.
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Artículo 1." La contribución establecida 
por la ley de 27 de Marzo de 1900 recae sobre 
las utilidades de la riqueza mobiliaria com
prendidas en los tres conceptos que determina 
su artículo 1.® y detalladas en las tres tarifas 
de su art. 3.®

Art. 2.® Está sujeta al pago de esta con
tribución toda persona natural ó jurídica, na
cional ó extranjera, por razón de utilidades 
que haya obtenido dentro del territorio espa
ñol, ó que sean satisfechas, dentro ó fuera del

«fía
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territorio, por personas ó entidades domicilia
das ó residentes en el mismo, ó que se paguen 
en territorio español, aunque radique fuera 
del misma la persona ó entidad deudora.

Se exceptúan:
1 ." Los haberes de los Maestros de instruc

ción primaria.
2 .° Los de las clases de tropa y sus asi

milados,
3 .® Los de los"inválidos retirados como 

inutilizados en campaña, y de los pensionados 
con cruces por heridas ó inutilidad declarada, 
cu ando esa pension sea de 1,000 pesetasó menos.

4 .° Los. premios señalados en el sorteo de 
la Lotería Nacional á las huérfanas do milita
ros y patriotas.

5 .'’ Las limosnas asignadas á los indivi
duos del hospital de las minas de Almadén y 
demás análogas.

6? El 50 por 100 de comisión en la venta 
de los billetes de la Lotería Nacional.

7 .” Los haberes anuales inferiores á 1,500 
pesetas, pagados por particulares.

8 .° Las retribuciones que perciban las her
manas de la caridad; y

9 .'’ Todos los jornales.
Art. 3.° Esta contribución se recaudará 

mediante retención directa ó indirecta, ó por 
exacción fundada en la declaración del contri
buyente ó liquidación hecha de oficio, en de
fecto de ésta.

CAPÍTULO II

DE LA RETENCION DIRECTA

Art. 4.° El Estado retendrá á sus acreedo
res el tanto por ciento correspondiente, según 
la tarifa, al satisfacer:

1 .® Los intereses de la deuda del Estado á 
que se refiere el núm. 1.® de la tarifa segunda.

2 .® Los sueldos, dietas, pensiones, asigna
ciones, premios ó indemnizaciones y cargas de 
justicia que figuren en los presupuestos del 
Estado; y

3 .® Las rentas, alquileres, censos ó fores 
pagados por el Estado.

Art. 5.® En las facturas de presentación 
para el cobro de los interese.s de las deudas del 
Estado, sujetos al pago de esta contribución, 
se consignarán con claridad el importe íntegro 
do aquéllos, el de las bonificaciones y deduc
ciones que respecto de cada clase de deuda 

sean procedentes, el de esta contribución ye 
impoyte líquido abonable al acreedor.

Las oficinas interventoras cuidarán,de qm 
se formalicen los ingresos de la contribacioi 
correspondiente á los pagos efectuados á lo ® 
tenedores de la deuda. .

Art. 6.® En los extractos de revista y et 
las nóminas que se formen para el pago df 
retribuciones, con cualquier nombre, de ser 
vicios personales al Estado y de haberes paai 
vos y cargas de justicia, los funcionarios qu( 
las formen consignarán la demostración de 
importe del haber íntegro, de la contribución 
y del líquido á percibir.

Art. 7.® Las pensiones de oondecoraoionei 
militares y las gratificaciones de carácter per 
manente ó anejas á los cargos civiles y milita 
res, tributarán por la tarifa del sueldo quí 
corresponda al empleo.

Las demás gratificaciones, haberes de tem 
poreros, premios é indemnizaciones de carác
ter eventual tributarán con el 12 por 100 di 
la cantidad percibida.

Art. 8.'‘ Los Ordenadores é Interventore: 
de pagos determinarán en cada uno de los man
damientos que expidan la contribución cuya 
ingreso deba formalizarse por los conceptos de 
haberes posivos, sueldos, sobresueldos, gastos 
de representación, gratificaciones, haberes de 
temporeros, premios por servicios personales, 
cargas de justicia é indemnizaciones.

Art. 9.® Cuando los mandamientos de pag*) 
de cantidades por rentas, alquileres, censos o 
foros que el Estado venga obligado á satisface? 
se expidan á favor de algún apoderado de 
acreedor, se estimará siempre un 5 por 100de 
aquéllas sumas como utilidad obtenida pe? 
dicho apoderado, y so determinará con esa 
base, en el mandamiento, la contribución cuye 
ingreso ha de formalizarse.

CAPÍTULO III
DE LA RETENCION I-4ÍDIRECT.A ]

Art. 10. Las Diputaciones provincial®^* 
Ayuntamientos, Corporaciones, Compañías } 
particulares retendrán el tanto por ciento q®® j 
corresponda al Estado, según la tarifa, c?^ < 
día en que deban satisfacer á sus acreedor® । 
respectivos: _ .g ?

l.° Los dividendos, intereses y P^'^^^^’^jg ' 
amortización de las acciones y obligaciones
todas clases.
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2? Los intereses de las cédulas y présta- ' 
inos hipotecarios y también los de los consig- | 
nados en escritura pública.

3? Los sueldos, dietas, asignaciones y 
retribuciones ordinarias ó extraordinarias que 
tengan señalados á sus empleados tanto lay 
Diputaciones y Ayuntamientos, como los Ban- i 
eos, Compañías, Sociedades anónimas, Montes 
de Piedad, Cajas de Ahorro, Corporaciones de 
todas clases, casas de banca, de comercio y 
particulares; y

4.° Los sueldos, asignaciones, retribucio- | 
nes ó gratificaciones que, según los contratos, 
nóminas y demás documentos, disfruten den
tro de cada quincena los actores dramáticos ó 
líricos, toreros, pelotaris y otros artistas en 
general que trabajen en circos, teatros, plazas 
de toros, frontones ó salones.

Art, 11, Conforme dispone el art, 7? de 
la ley, la retención se entenderá hecha por 
las referidas entidades y personas en el día 
raismo en que el dividendo, interés, beneficio 
ó remuneración sean exigibles por los acree
dores respectivos, quedando aquéllas consti 
luidas desde esa fecha en depositarías de la 
parto alícuota de interés, beneficio ó remune- 
ueracion que en concepto de contribución 
corresponda al Estado.

El ingreso en el Tesoro lo verificarán den- 
11'0 de los treinta días siguientes á dicha fecha, | 
y simultáneamente se deducirá en el mismo j 
loxto del mandamiento de ingreso el importe j 
del premio de cobranza correspondiente. ’

El mandamiento de ingreso se expedirá j 
cu vista de declaración jurada que se presen- i 
lurá por duplicado dentro de aquél plazo, । 
^fceglada al modelo núm. l,cuya liquidación ; 
^orá revisada por la Administración, i

Art. 12. La expresada declaración se ano- j 
brá en el acto de su presentación en el Re- í 
ftistro general de la Administración de Ha- j 
cienda de la provincia, y uno de lus ejempla- • 
‘'®s se devolverá al presentador, haciendo 
constar en letra el número de orden de en- i 
buda en el Registro y la fecha del día, mes y ’ 
¡^Ho, autorizándolo el encargado de aquél con 
^0 firma y el sello de la oficina. 1

Art. 13. La Administración, en el plazo . 
Máximo de tercero día, examinará la liquida
tion contenida en la declaración júrada, apro- 
^úndola si, con arreglo á la clase y cuantía de ' 

las utilidades imponibles consignadas en ella,, 
estuviese bien aplicado el epígrafe que corres
ponda de la tarifa respectiva, y bien deducidos 
de aquella cifra el importe de la cuota para el 
Tesoro y de esta el del 1 por Í00 que como 
premio de cobranza corresponde á la entidad 
ó persona que hace él ingreso.

En otro caso corregirá, por medio de nota 
al pie de la declaración, los errores de esa cla
se que contenga.

Art. 14. Esta aprobación ó rectificación 
inmediatas se entenderán hechas al solo efecto 
de la recaudación, y la Administración con
servará el derecho de investigar la verdadera 
utilidad imponible, á cuyo fin,, despues que la 
Intervención tome razón de la liquidación, se 
pasará el documento á la Investigación, en 
término de quinto día, por un plazo pruden
cial que se señalará al empleado encargado 
de la comprobación, y que no podrá exceder 
de un mes.

Art. 15. La Administración, en vista del 
resultado de ésta, aprobará ó rectificará defini
tivamente la liquidación en término de ocho 
días, pasándola á la Intervención á sus efectos.

Art. 16. Las Sociedades anónimas, nacio
nales ó extranjeras, con representación ó su
cursal en España, Bancos y banqueros que 
descuenten ó paguen en Espana por cuenta 
propia ó ajena dividendos, primas, beneficios 
ó cupones de acciones, obligaciones ó títulos 
de empréstitos, cualquiera que sea su nombre, 
de Sociedades, Compañías, Empresas y Corpo
raciones extranjeras y de Municipios, provin
cias y Estados también extranjeros, quedan 
obligados á facilitar en los quince dias siguien
tes al término de cada trimestre al Adminis
trador de Hacienda de la provincia una decla
ración jurada, ajustada al modelo núm. 1, 
haciendo constar las cantidades que hayan 
abonado por dichos conceptos durante el tri- 
m^sL-e-y -et-dó-U-eo-íHrI bu e io n cerrespon di ente 
que habrán retenido, según dispone el art. 13 
de la ley, al ingreso de la cual vienen obliga
dos, conforme á la misma, en los otros quince 
días del mes siguiente al último de dicho tri
mestre.

Art. 17. Respecto de sus propias acciones 
V obligaciones, los Bancos, Sociedades y Cor
poraciones presentarán su declaración de utili
dades por dividendos é intereses pagaderos en
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España ó procedentes de negocios explotados 
ó hipotecas constituidas sobre bienes sitos en 
España, que deben retener á sus accionistas ú 
obligacionistas, en los quince días siguientes 
á la fecha del vencimiento de tales valores, 
efectuando el ingreso en los quince siguientes. 

Art. 18, Los deudores por préstamos con 
-hipoteca que se hallen subsistentes en la actua
lidad y hayan sido constituidos por escritura 
presentada á la liquidación del impuesto de 
derechos reales antes de la publicación de este 
reglamento, están obligados á dar declaración 
jurada ai ocurrir el primer vencimiento de in
tereses de 1? de Abril de este año ó fecha pos
terior que deban satisfacer al prestamista, á 
retener la contribución de ese vencimiento y 
les demás que ocurran, y á ingresaría en el 
Tesoro en los plazos establecidos por este re
glamento.

Los préstamos hipotecarios vencidos ó no, 
se entienden subsistentes hasta que se pruebe 
su cancelación con documento inscrito en el 
Registro de la propiedad ó certiñcacion de esa 
inscripción.

Art. 19. Los deudores por préstamo con
signados en escritura sin hipoteca ó en docu
mentos privados y en los actos de conciliación 
llamados convenidos, están exentos de presen
tar la declaración referida, quedando á cargo 
del prestamista esa obligación, así como la de 
ingresar la contribución sobre utilidades por 
intereses vencidos correspondientes á cada tri
mestre, en cuanto exceda en cada uno de la 
cuota gremial ó de tarifa que satisfaga por con
tribución industrial, si está habitualmente de
dicado á dicha indudustria; quedando á salvo 
la exención de las Cajas de Ahorros y Montes 
de Piedad establecidos con aprobación del Go
bierno, cuyos capitales y acumulación de be
neficios se emplean exclusivamente en prés
tamos sobre alhajas y otros efectos sin distri
bución de beneficio alguno entre los funda
dores.

Los préstamos escriturarios sin hipoteca se 
entenderán subsistentes mientras no se pre
sente el documento en cuya virtud se hayan 
cancelado, el cual habrá de tener al pie la 
correspondiente nota de liquidación del im
puesto de derechos reales.

Art. 20. Las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en vez de declaraciones ju

radas, remitirán á las Administraciones de 
Hacienda, dentro del primer mes de cada año 
económico, una copia literal certificada de sus 

* presupuestos de gastos en la parte referente 
’ á los haberes, sueldos, asignaciones, premios 
i y comisiones de los empleados activos y pasi- 
¡ vos, y durante el año darán noticia inmediata 
1 en forma de certificado de las alteraciones que 
j experimente el pago de haberes del personal 

: por vacantes ó cualquier otro motivo.
1 Las Administraciones de Hacienda liquida

rán la contribución en vista de tales certifi-
, caciones y las pasarán a las Intervenciones.
| El ingreso se verificará dentro de los quince 
; días siguientes al vencimiento de la última 

mensualidad del trimestre.
Las cartas de pago de esta contribución 

serán justificante inexcusable de las cuentas 
provinciales y municipales, en la parte refe
rente á haberes, sueldos, asignaciones, pre
mios y comisiones de los empleados activos y 
pasivos, y sin ese requisito no podrán ser apro
badas las cuentas.

1 Art. 21. Los Directores ó Gerentes de las 
j Sociedades, Compañías ó Empresas, y los par

ticulares que tengan empleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones, comisiones 
ó gratificaciones ordinarias ó extraordinarias 
comprendidas en la tarifa 1.^, epígrafe IA 
letra 4, y epígrafe 2.®, letras 4 y i?, presen
tarán, en los primeros quince días de cada año, 
por cada uno de sus conceptos, una declara
ción jurada, detallando los nombres, domicilio 
y utilidad total imponible, debiendo de dar 
cuenta á la Administración de las alteraciones 
que durante el año ocurran.

Las Sociedades de seguros, como compro
bación de la declaración de las comisiones de 
sus agentes, presentarán, á la vez, una rela
ción que exprese los nombres y residencia de 
cada agente, los números de las pólizas, e^ 
importe de las primas suscritas en los contra
tos hechos por su mediación y el tanto po*" 
ciento en que la comisión consista.

La declaración se presentará en los quin' 
ce días primeros del mes siguiente al fin del 
trimestre respectivo, y el ingreso de la con
tribución se hará en los otros quince días res
tantes de dicho mes.

Cuando se trate de sueldos ó haberes anua
les, las declaraciones se presentarán en lo®
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quince primeros días del año, dando cuenta 
de los aumentos’ó bajas que en los meses suce
sivos ocurran con relación á la cifra de uti
lidades que la primer declaración contenga. ;

Para su aprobación provisional, compro- ■ 
baoion y aprobación definitiva, procederá la 1 
Administración,conforme á los artículos 12 al • 
15 de este reglamento. j

Act. 22. Las declaraciones referentes á ¡ 
utilidades abonables á actores dramáticos ó ■ 
líricos y demás artistas en general, compren
didos en el epígrafe 2.'’, letras C y P de la 
tarifa 1.^, se habrán de presentar en fin de 
cada quincena, ó antes si así lo exige la Ad
ministración, y será satisfecho el impuesto 
en los cinco días siguientes.

Los propietarios de los teatros, circos, pla
zas de toros, frontones, salones y demás loca
les cerrados ó al aire libre donde aquellos ar
tistas trabajen, tendrán derecho para exigir 
álos Empresarios que depositen anticipada
mente en su poder la contribución correspon
diente á las retribuciones de dichos artistas 
durante la quincena, según declaración jura
da, corriendo en este caso á cargo de los pro- ' 
pietarios la presentación de la misma á la Ad
ministración y el ingreso en el Tesoro.

Dichos propietarios, ejerciten ó no este 
derecho, serán responsables del pago.

Lo serán directamente en cuanto al depó
sito que hayan recibido, y en otro caso, sólo 
subsidiariamente por la insolvencia del Em
presario. *

Art. 23. Las Administraciones de Hacien
da procederán, respecto de toda.s las declara
ciones, en la forma dispuesta por los artículos 
12 al 15 de este reglamento.

CAPÍTULO IV.
UE LA EECAUDACION QUE NO SE HACE POR RETENCION.

Art. 24. Toda persona natural ó jurídica 
Que haya realizado alguna utilidad sujeta á 
esta contribución, queda obligada á presentar 
üna declaración jurada, conforme al modelo 
núm. 1, cuando la retención de la cuota para 
el Tesoro no esté, según la ley ó este Regla- 
Diento, á cargo de la persona ó entidad que 
le haya hecho el pago de aquélla.

La presentación se hará en la Administra
ción de Hacienda en los quince días siguien
tes á aquel en que la utilidad se haya rea
lizado.

Art. 25. Las utilidades líquidas de los 
Bancos y Sociedades comprendidas en la tari
fa 3.® se entenderán para este fin obtenidas 
quince días después del, de la fecha en que se 
haya fijado el dividendo de las acciones, y 
en los otros quince siguientes se habrá do pre
sentar á la Administración la declaración ju
rada del importe de aquellas utilidades, acom
pañada de la cerideaoion que dispone el ar
tículo 8.“ de la ley, así como tambien de la 
copia autorizada del Balance y Memoria, si se 
tratase de la utilidad liquidada definitivamen
te como fin do! año comercial.

Art. 26. Cuando so trate de Bancos y So
ciedades que en vez de repartir dividendos á 
sus accionistas hayan pasado las utilidades lí
quidas obtenidas al fondo de reserva ó las ha
yan destinado á aumento de capital, se enten
derán obtenidas dichas utilidades, paia el fin 
de presentar la declaración jurada de su im
porte, quince días después de la fecha do la 
junta en que se hayan tomado tales acuerdos.

Art. 27. No obstante lo dispuesto en los 
dos anteriores artículos, cuando de hecho sola
mente, ó por disponerlo así los estatutos, lle
gase el día 31 de Mayo sin que un Banco ó 
Sociedad haya celebrado dichas juntas apro
batorias de las cuentas del anterior año co
mercial y sin haber, por tanto, presentado la 
declaración jurada de las utilidades líquidas 
del mismo, la Administración le requeiiiá in
mediatamente, conforme al art. 17 de la ley, 
para que la presente en término do tercero 
día, y no efectuándolo, liquidará de oficio la 
utilidad imponible, ateniéndose á la declara
ción del año anterior si no hubiese datos para 
practicar la liquidación de aquel de que se. 
trate.

Art. 28. Al examinar las Administrado- 
1 nes de Hacienda las declaraciones juradas 
i de utilidades de Bancos y Sociedades para la 
: aprobación definitiva que previene el art. 15 
i de este reglamento, tendrá en cuenta las dis- 
! posiciones siguientes:
i 1.^ Se reputará utililidad líquida el saldo- 
' que resulte deduciendo de los ingresos los- 

gastos comprobados de explotación y entrete
nimiento del negocio á que los Bancos ó So
ciedades se dediquen.

2? No serán de abono como gastos, ni co
mo minoraracion de ingresos ó reducción de
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dividendos y utilidades, las sumas destinadas 
á aumento de capital ó ampliación de material 
que implique tal aumento, á reducción del 
pasivo ó saneamiento del- activo, á fondo de 
reserva, à gastos imprevistos cuya inversión 
no esté justificada, ó á otro empleo análogo de 
las utilidades, aurique sea la extinción de 
deudas.

Art 29. Cuando alguna de las Sociedades 
por acciones á que se refiere este reglamento 
tenga exclusivamente por objeto un ramo de 
fabricación ó industria, pagará solo la cuota 
que por el respectivo concepto de la contribu
ción industrial le corresponda; cumpliendo, 
no obstante, todos los deberes y quedando su
jeta á todas las formalidades qne, en orden 
á investigación y presentación de documentos, 
se imponen á las demás Sociedades anóminas, 
á fin de liquidate el impuesto de utilidades 
por las que accidental ó permanentemente 
perciba de otras operaciones ó negocios que no 
tengan origen exclusivo y directo en la in
dustria á que se dedique.

Art. 30. Los Directores, Gerentes ó Kepre- 
selitantes de los Bancos y Sociedades que no 
sean de seguros, nacionales ó extranjeros, pre
sentarán además de la declaración jurada de 
utilidades:

1 .'’ El Balance y Memoria anuales.
2 .° Certificación que exprese las cifras de 

todos los saldos, deudores y acreedores do las 
diversas cuentas que se deben liquidar en la 
de «Pérdidas y ganancias», aunque por acuer
dos de las Sociedades se déáaquellos saldos otra 
diferente aplicación; y

3 .° Cualquier otro documento que la Ad
ministración necesite para comprobar la exac
titud de la declaración.

Art. 31. La Administración tendrá dere
cho, sienpre que lo estime necesario, para com
probar con mayores datos la exactitud de la 
declaración de utilidades, atemperándose á los 
preceptos del Código de Comercio.

Ensu consecuencia, podrá designar un Jefe 
de Hacienda de reconocida competencia que 
examine los libros mercantiles de, la Socie
dad, el cual limitará ese reconocimiento á 
tomar nota del título de las cuentas deudoras 
y acreedoras que se deben liquidar en la de 
«Pérdidas y ganancias», y del importe de las 
Cifras de sus saldos respectivos, así como á pe
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dir copia de cualquier acuerdo por el cual al 
guno de esos saldos no se hayæliquidado enh 
expresada cuenta, y á examinar ésta para ss 
comprobación con los saldos de las cuentas par 
ciales referidas.

Art. 32. Las sociedades de seguros nacio
nales y extranjeras presentarán también do 
claracioa jurada del importe total de las pri
mas de seguros antiguos y nuevos que hayan 
recaudado en España en cada trimestre.

Con esa declaración, que presentarán es 
los quince primeros días siguientes al últims 
mes del trimestre á que aquélla se refiera, 
acompañarán los documentos siguientes:

H. Una relación en que consten respecto 
de cada seguro realizado en el trimestre:

1 ." El número de la póliza expedida.
2 .'’ La fecha en que empezó á regir el con' 

trato de seguro.
3 ." El importe de la prima anual estipu

lada; y .
4 .“ La fecha en que debe ser satisfecha.
B. Otra relación, en la que, respecto de 1® 

seguros anteriores, conste:
1 ." El uúmero de las pólizas.
2 .° El importe de las primas.
3 .° El importe de las realizadas,
4 ." El de las pendientes de pago.
5 ." El número de las pólizas que hayan 

sido baja; y
6 ." El importe de estas bajas; y
C. Otra relación, en la que se haga constar 

respecto de todos los seguros existentes:
1 .® El importe de las primas devengadas-
2 .® El de las realizadas procedentes de se

guros de trimestres anteriores.
3 .® El de las realizadas procedentes del id' 

mostré último; y
4 .® El número de las pólizas realizadas per' 

tenecientes á ese trimestre.
Además, presentarán las referidas Socieda

des en el primer mes siguiente á la fecha eu 
que hayan cerrado el ejercicio y liquidado 
sus operaciones, el balance oficial de éstas, en 
el cual habrá de acreditarse por modo express 
la partida que hayan recaudado por primas do 
seguros, antiguos ó nuevos efectuados en Fs- 
paña, cuya obligación llenarán las Compa' 
ñias extranjera,s con relaciones juradas quei 
de acuerdo con un Registro de, primas quo
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habrán de llevar sus sucursales, presentarán 
41a vez que su balance oficial.

Art. 33. Lo dispuesto en el artículo ante
rior se entiende sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Sociedades de presentar certi
ficaciones para que la Administración cuide 
de que sea suficiente la garantía de los segu- ; 
ros, determinada por el art. 43 de la ley de -

do- 
tro 
?at

eo 

¡no 

11%

cto

on'

tu

Presupuestos'de 30 de Junio de 1896.
En su coilsecuecia, los Directores y Ge

rentes de las Sociedades de seguros de incen
dios, de vida y de daños en la propiedad mue
ble ó inmueble, presentarán, dentro del pri
mer trimestre de cada año económico, una 
cortiñeacion del importe de las primas reali
zadas durante el anterior, y los de las Socie
dades de seguros marítimos y de valores cer
tificarán, á dicho fin, en cada trimestre el im
porte de las primas realizadas en el pre
cedente.

Art. 34. Los Registradores de la propie
dad presentarán declaración jurada del impor-

y Comunidad, bajo el tipo de veinticinco pe
setas, y condición de ingreso del 10 por 100 
en arcas del Tesoro, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que ban de regir la misma 
y el citado aprovechamiento,

Valladolid 19 de Abril de 1900.—SI Go
bernador, José Diaz de la Pedraja.

j El día 19 de Mayo próximo y hora de las 
■¡ doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
i Alcalde de La Parrilla, 5^ con asistencia de un 
i funcionario del ramo de montes, la subasta 
1 primera para el aprovechamiento de 3.865 
1 cargas de ramaje y 55 de leñas gruesas, en el 
i monte titulado «Ontório», perteneciente al 
i pueblo de Ira Parrilla, bajo el tipo de seiscien- 
¡ tas pesetas; haUándose á disposición dei pú- 
i blico en el sitio en que ha de celebrarse la 
1 subasta los pliegos de condiciones facultativas

tos

fan

lar

te total de los honorarios que hayan devenga
Jo en cada trimestre, en que conste:

1 .° El importe integro de los honorarios.
2 .® El de las dos terceras partes de dichos 

honorarios.
3 .° La clase_de Registro,, y cuando sea de j 

cuarta clase, el importe de la fianza. Pasados 1 
'Quince días desde el último mes del trimestre 
sin haberla presentado, los Administradores 
de Hacienda liquidarán provisionalmente el 
importe de la contribución, en vista de la úl- ■ 
tima declaración presentada, debiendo satisfa- ¡ 
•cer su importe en los siguientes quince días, j

(Se concluirá.)

y económicas que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Valladolid 19 de Abril de 1900.—El Go
bernador, José Diaz de la Pedraja.

NúM. 731.

íel6íaráa ií OacieaJa íe la praráirá ía KalMolü.

as-
se- Sección cuarta

tri- ^$¿íj

eP

011 
do 
en 

JSO 
do 

Js- 
ta-

MONTES PÚBLICOS.

El día 5 de Mayo próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar anta el señor 
Alcalde de La Parrilla y con asistencia de un 
funcionario del ramo de montes, la subasta 
Pnoiera para el aprovechamiento de doce 
pinos, nueve de ellos divididos en 38 trozos, 
procedentes de el monte titulado «Llauillos- 
f'arrill», perteneciente al pueblo de Portillo

MONTES PÚ £3 BT COS.

Con sujeción al pliego de condiciones re
glamentarias y facultativas que se insertó en 
el Bol OTIN Oficial de la provincia del 26 de 
Septiembre último," y al do las económicas 
que se encuentran á disposición del público 
en el sitio en que ha de verificarse la respec
tiva liciUaoion, se sacan a subasta cuarta y 
última el día seis del próximo mes de Mayo, 
los pastos de primavera que se expresan en la 
relación de esta fecha.

Los señores Alcaldes de los pueblos donde 
se verifican las subastas, darán cuenta del 
resultado de estas tan pronto tengan lugar, 
sin perjuicio de remitir oportunamente copia 
certificada del acta de las mismas una vez 
recaído acuerdo del Ayuntamiento.

Valladolid 19 de Abril de 1900.—El Dele- 
«•ado de Hacienda, Enrique Borrera.
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Sección quinta.
NuM. 720.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instroccion del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital dictada en este día en el sumarie 
que se instruye sobre hurto á Teresa Iturbe, 
se cita á Joaquina Diez, cuyo actual para
dero se ignora, para que dentro del términe- 
de seis días comparezca ante referido Juzgada 
sito en la planta alta del Palacio de Justicia 
al objeto de prestar declaración en dicho su
mario, bajo la responsabilidad que estableced 
párrafo quinto del artículo ciento setenta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

Valladolid diez y ocho de Abril de mil 
novecientos.—El Escribano, Licenciado Gre
gorio Nunez.

Núm. 722.

Don Antonio Gasas y Griado, Juez de ins
trucción de esta Giudad de Palencia y 
su partido.

Por la presente requisitoria se llama al 
procesado Nicomedes Mínguez Leon, de apodo 
Miojas, natural de Olivares de Duero, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, de oficio 
jornalero, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días contados desde la 
inserción en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, la de Valladolid y Gaceta de Madrid, 
comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que se 
le sigue sobre hurto, bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y 1& 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la Ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las 
Autoridades y Agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho Nico
medes y caso de ser habido, le conduzcan á la 
cárcel de este partido con las seguridades de
bidas.

Dada en Palencia á diez y nueve de Abril 
de mil novecientos.—Antonio Casas.—Por su. 
mandado, Francisco Salas.

Valladolid: Imprenta y Encuademación del Hospicio proTincial.
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